
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 446/2019 

RESOLUCIÓN N° 306/2019-PG

Viedma, 18 de junio de 2019.

VISTO: El Expediente N° MRH19-2 caratulado: "CHIRONI ANA LUZ Y 

RICKERT SOFIA ANTONELLA S/PERMUTA"; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución conjunta N° 342/2019 STJ y N° 224/2019PG, se dispuso en 

el ámbito de la lera. Circunscripción Judicial, a partir del 20.05.2019, el traslado de la agente 

Escribiente Ana Luz Chironi (D.N.I. N° 32.709.785) de la Unidad Fiscal Temática N° 5 a la 

Oficina Judicial Penal, ambas con asiento en la ciudad de Viedma.

Que una vez notificada de la mencionada Resolución, la agente Ana Luz Chironi, 

presenta una nota manifestando su deseo de continuar prestando servicios en la Unidad Fiscal 

Temática a cargo de la Dra. Viotti Zilli, solicitando se deje sin efecto su pase a la Oficina 

Judicial Penal en la cual eligió no continuar al momento del cambio de Código Procesal Penal 

por razones personales que aún mantiene.

Que no habiendo formulado objeciones los titulares de los organismos involucrados, 

resulta conveniente disponer dejar sin efecto la Resolución Nro. 342/2019 STJ y N° 224/2019 

PG.

Por ello,

EL PROCURADOR GENERAL Y 

LA PRESIDENTA DEL 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

Art. 1) Dejar sin efecto la Resolución Nro. 342/2019 STJ y N° 224/2019 PG.

Art. 2) Hágase saber a la agente Ana Luz Chironi la excepcionalidad del presente acto



administrativo.

Art. 3) Regístrese, notifíquese. Cumplido, archívese. 

Firmantes:

ZARATIEGUI -  Presidenta STJ - CRESPO - Procurador General. 

DERBALIÁN -  Administrador General.


